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'Las leyes y las disposiciones del Gobier-
nO son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
losdemas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica loe Lunes ) Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y amlncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 . 16 rs.
Tres id. 	 . • 	 . 33 	 	 45
Seis id. 	 . . 66 	 	 90
Un ario. 	 . • 	 . 132 	  180

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.
......nfflarallNiffl»•••••nn

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 2305.:

Subsecretaría.—Seccion de Beneflecncia
y Sanidad .—Negociado 3 •4

Se ha enterado la Reina (Q. D. G.)
con profundo sentimiento de que, á
piar de las reiteradas disposiciones dic-
atlas hasta el dia, äun hay en Espa-
fta 2.655 pueblos que carecen do ce-
menterio; lo cual es tanto mas de ex-
trañar en este pais eminentemente ca-
tólico, en cuanto ä que esos veneran-
dos asilos, consagrados por la Religion,
son ä la vez garantia segura de públi-
ca salubridad. Y deseando S. M. po-
ner remedio ä esta falta, se be servi-
do mandar con fecha de hoy, que adop-
tando V. S. dentro de sus facultades
las medidas mas eficaces, procure que
en el menor término posible se cons-
truya, cuando menos, un lugar cerca-
do fuera de cada poblacion con des-
tinó Lì cementerio, prévia aprohacion
por quien corresponda del presupues-
to y obras que al efecto se propon-
gan por los respectivos Ayuntamien-
tos.

De Real 6i-den lo comunico'ä V. S.
para su inteligencia y cumplimiento,
debiendo dar cuenta inmediata de lo
q ue se fuere adelantando en servicio tan
preferente. Dios guarde ä V. S. inu-
ehos .años. Madrid, 2Zi de Noviembre
de '1857.—Bermudez de Castro.—Sr.
Gobernador de la provincia de...

Circular näm. 2284.

› Cuentas.—Los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, dis-
pondrán ä la mayor brevedad posi-
ble, la remision á este Gobierno ci-
vil, de todas- las Guentas, tanto Mu-
nicipales corno de Pósitos que hayan
dejado de *rendirse hasta el dia, con
objeto de que pueda procederse al
exämen y censura de las mismas.

.Córdoba 1 .'Je Diciembre de 1837.
=El V. P del C. P • , Duque de Al-
moilovar. •

Circular núm. 2290.

Arbitrios provinciales para 1858.
—Habiendo acordado la Excma. Dipu-
tacion provincialen la sesioa extraor-
dinaria celebrada el dia 16 de No-
viembre próximo pasado, imponer un
recargo del 30 por 100, ó sea la mi-
tad de los derechos que ha de cobrar
el Tesoro en el año próximo de 1838
sobre el vino comun del Reino, el
aguardiente, aceite, jabon y carnes,
con destino ä cubrir el déficit que
resulta en el presupuesto ordinarió de
la provincia para el referido año, vo-
tado por la Excelentísima Corpora-
cion; he dispuesto hacerlo saber por
medio de la presente circular, en-
cargando ä los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia que necesi-
ten imponer recargos estraordinarios
para cubrir el déficit de su presu-
puesto Municipal, lo verifiquen ála
mayor brevedad posible, á fin de que
no sufra retraso la aprobacion de di-
chos presupuestos que han de empe-
zará regir en 1 .° de Enero inmediato.

• Córdoba 2 de Diciembre de
1857.—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. e293.

En el núm. 497 de esto pe-
rió olico oficial se encuentra inserto
el pliego de condiciones con suje-
cion al cual se ha de subastar la
adquisicion de varias clases de tela
y número de varas que se citan pa-
ra atender al vestuario de las corri-
geodas en los establecimientos pena-
les.

En su consecuencia, las perso-
nas de esta provincia que deseen ha-
cer proposiciones podrán verificarlo,
segun lo prevenido, y examinar las
clases de telas, en la Secretaria de
este Gobierno, donde se encuentran
depositadas al efecto las muestras de
las mismas.

Córdoba 2 de Diciembre de 1857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. 2304.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de la Gobernacion me ha
municado con fecha 27 de Noviem-
bre anterior la Real ärden siguiente:

,<En virtud de Reales órdenes es-
pedidas por el Ministerio de la Guer-
ra, la Reina (q. D. g ) ha tenido ä
bien conceder el relief con abonos de
sueldos al Teniente Coronel gradua-
do primer Comandante de infanteria

Florencio 13ecercil y de la Gorda,
y disponer sea dado de baja definiti-
vamente en el ejército el Capitan,des-
tinado al Batallon provincial de .111a-
!larca D. José del Pozo y Arenas.
De órden de S. M. comunicada por el
Sr. Mini,tro de la Gobernacion lo di-
gó ä V. S. para conocimiento de las
Autoridades de esa provincia, y ä fin
d e . que este ltimo individuo no pue-
da aparecer en punto alguno con un
carácter militar que ha perdido con
arreglo ä la Ordenanza y disposicio
nes vigentes.»

Y ä los fines indicados y cono-
cimiento de las Autoridades de la pro-
vincia, he dispuesto hacer saber en es-
te " periódico oficial la preinserta Real
disposicion.

Córdoba 3 de Diciembre de 1837,
—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. 2296.

Los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
procederán ä la captura de Rufino
Moral y Moral, vecino de Castil de
Campos, y de las señas que se es-
presan á continnacion, dirigiendolo
con las seguridades de costuinbre, si
fuese habido, á disposicion del Juz-
gado de primera instancia de ()riego,
por el, que se reclama en causa cri-
minal.

Córdoba 3 de Diciembre de 1857.
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas.

Edad 60 años, pelo cano, esta-
tura pequeña, color bilioso.

Particulares.— Cojo de una de
las piernas y cubierta con un pañue-
lo, vestido de paño buido con cal-
zon corto y botin de lo mismo á
uso del pais.

Circular núm. 2298.

tos Sres: Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y da-
mas dependientes de mi autoridad,
practicarán las mas activas y efica-
ces diligencias en averiguacion y
captura de los individuos cuyos nom-
bres se citan ä seguida, los cuales se
han fugado de la Cárcel de Andujar,
recientemente, Y son reos de consi-
deracion, especialmente dos de ellos
como procedentes de la partida de los
Paulinos, dirigiéndolos con las ma-
yores seguridades, si fuesen habidos,
Li disposicion del Sr. Gobernador de
la provincia de Jaen, por cuya auto-
ridad se reclaman.

Córdoba 2 de Diciembre de 1857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Nombres que se citan.

José Fernandez Teruel.
Benito Rodriguez.
Antonio Luna.

. Valeriano Penarnonte.
Rafael Calero.
Manuel Jiruenez,
José Guirao.
Pedro Amor Cantarero.
Juan Antonio Vazquez.

	ilieediNUY.

Gobierno Militar
de la Provincia de Córdoba.

Circular núm. 2301.

Orden de la Plaza del 4 .° de Diciem-
bre de 4857.

Capitania general do Andalucla.
—Orden general del 29 da Noviembre
de 1857, en Sevilla.—Se acaba de reci-
bir el parte telegráfico siguiente.—
s. M. la Reina ha dado ä luz felizmente
un Principe y sigue bien. —Lo que he
dispuesto se publique desde luego en Ur-
den general y estraordinaria para conoci-
miento y especial satisfaccion de los
Cuerpos que guarnecen esta Capitania
general. El del() ha escuchado benigno
los deseos de S. M. la Reina (q. D. g.)
y los votos del pueblo español: Que
divinas bondades se derraMen pródiga-
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mente sobre el Real Príneipe, su Au-
gusta Madre, la Real familia, el Trono
de San Fernando y la Patria. Soldados:
nuestra adhesion y nuestra fiddiflacire-
Giben un nuevo, alto y digno objeto ä
que 'Consagrarse, y con amor y orgullo
lo acogemos. Estos sentimientos de leal-
tad, tantas veces acreditados, y que son
nuestra primer ofrenda militar dirigi-
da al Real Vástago, que con el mayor
entusiasmo y respetuoso afecto saluda-
mos, se ha aiiresurado á elevarlos ä la
Real consideracion de S. M. la Reina.
—Vuestro Capitan General, Manuel
Lassala.

Lo que con igual satisfaccion ha-
go saboree la órden de este dia para
conocimiento de las fuerzas y demas
individuos dependientes de este Go-
bierno militar existentes en esta pro-
yincia.—El Brigadier Gobernador mili-
tar, Colmenares.

1 .* Aecion tí la örden de la Plaza del
1. 0 de Diciembre de 1857.

Gaceta extraordinaria de Madrid
dcl Dominó 29 de Noviembre de 1857.
=Presidencia del Ce¡Wejo de Ministros.
—Articulo de oficio..E1 Excinb. Sr.
Presidente del Consejo de Ministros
ha recibido por conducto de la Mayor-
domía mayor de S. M. el siguiente par-
te dado à las 9 de la matiana de hoy
por el primer Médico de Cámara D.
Jueab ; .Francisco Sanchez.=Exerno. Sr
Sz M. 13, 11eina y S. A. el Augusto Prín-
cipe recien nacido, han pasado bien la
noche y ,continuan sin novedad.=Pa-
lacio :29 de Noviembre de 1857.

Lo , que se hace saber en la órden
de este dia pera conocimiento y satis-
faccion de las clases fnilitares existentes
en esta PrOvinCia2=E1 Brigadier Gober-
nador militar, Colmenares.

2: a Zdiccion á la &den de la Plaza
del L e de Diciembre de 18-57.

•
Telegrafía eléttrica.—Linea de An-

-dalucia.—Dirc'cion de seccion dc CÖT-

doba.—Estacion de Córdoba.-'--Núm.
1563.— Servicio oficial.—El Ministro
de la Guerra á los Capitanes generales y
Gobernadores mi I itäres. —Madrid 30 de
Noviembre á laS . 11 y 5 minutos de la

M. la Reina y S. A. el Principe
-de Asturias han pasado bien la noche y
continuan sin novedad —Córdoba :30
de Noviembre de 1857.=EI Director,
:Ignacio Alvarez Garni.------:;>r. Goberna-
dor

Lo que se hace saber en la Órden
'de hoy para conocimiento y sati4accion
ale las clases militares . que se hallan
'en esta provincia. —El Brigadier Go-
bernador militar, Celmenares.

........n•••n••eDle.1171•••••••n••nnn

Administracion principal de
llacienda ptiblica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 2279.

El limo Sr. Director general de
Contribuciones, con fecha 48 del ac-
tual me . dice lo siguiente. .;

«Por el Ministerio de Hacienda
Wha comunicado ä esta Direccion 4e-
n'eral con fecha 42 del córriente la
Real &den siente —Ilmo. Sr.—El

Mioistio de Fomento, ha comuni-
cado á este de Hacienda, con fecha 3
del actual, la Real órden que sigue.
—CM) esta fecha dirijo al . Director
general de Agricultura, Industria y
Comercio, la Real .órden siguiente.—
Ilmo. Sr.—Dada cuenta á la Reina
(q. D. g.) de la consulta elevada äeS-

te Ministerio por el Gobernad& de
Guadalajara, sobre el tiempo en que
debe considerarse fenecida la obliga-
cion de satisfacer el derecho de su-
perficie por las pertenencias de minas,
v las personas contra quienes deba
-dirigir al efecto sus apremios la Admi-
nistrador), cuando aquellas correspon-
dan ä Sociedades; y'Con vista del ex-
pediente instruido por la misma causa
en el Ministerio de Hacienda y que ha
sido remitido á este por corresponderle
su clecision, S. M. se ha dignado resol-
ver lo siguiente:

Primero. Cuando el concesionario
de una mina no la abandona en la forma
prevenida en el art. 99 del Regla-
mento, continua obligado al pago del
derecho de superficie, y esta obliga-
cion no cesará hasta que se declare le-
galmente la caducidad, ya sea de ofi-
cio, ya á instancia de un tercero que
Ja haya denutidado.

Segundo. Si el interesado pusie-
re oportunamente en. conocimiento
del Gobernador el abandono de
nas, cesará desde este momento la
obligacion al pago del derecho de
superfide, sin perjuicio de 'que se
llenen los -dernas requisitos que exi-
ge el citado artículo 99 del Regla-
mento..

Tercero. Las diligencias que prac,..
tique la Administracion con objeto de
realizar el cobro -de los derechos de-
vengados de superficie por razon de
minas pertenecientes ä Sociedades.
que no esten disueltas, podrán dirigirse
contra los bienes que se conezdo de
la pertenencia de las minas, y en ca-
so de no haberlos contra sus presiden-
tes, directores' 6:representantes.

Cuarto. Siendo las precedentes
disposiciones una aclaracion de lo que
virtualmente se halla prevenido so-
bre el ' particular en el Reglamento
para la . ej'edicion de la ley de minas,
no sold.deb. erán aplicarse á los casos
que ocurran en lo sucesivo, sino tarn-
bien á los que 'se hallen pendientea
en la actualidad;

De Real órden lo traslado ä V. E.
con devolucion del expediente que.
se sirvió remitirme por Real órden de
15' de Setiembre último.

De la prepia órden comunicada
por el referido Sr. Ministro de Hacien-
da lo traslado ä V. S,. ,con
del expediente que Se citä, para su in-
teligencia y efectos correspendientes.

Y la Direccion la traslada 'ä V. S.
para su cumplimiento.»

Lo que se manda insertar -en el
Boletín oficial de esta provincia para
conocimiento de los interesados.

Córdoba 28 de Noviembre de
1857.—P, S., Francisco Ortega:

	e

AIUNTAIIIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Fuente la Lancha.

Circular núm. 2278.

D. Santiago Aranda, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia, tiene acordado
arrendar ä la esclusiva para el año
venidero de 4858 los ramos de con-
sumos, hay) las condiciones que cons-
tan del presupuesto formado por es-
ta Corporacion que estará de wanilies•,

to en la Secreiarra, para los licitado-
res que quieran enterarse, y cuyos
remates se celebraran en estas casas
Capitulares los dias 30 del corriente
y 6 de Diciembre próximo venidero,
desde !as 9 ä las 12 de sus respecti-
vas mañanas.

Fuente la Lancha y Noviembre
23 de 1857.—El Alcalde, Santiago
Aranda.

Ayuntamiento Cónstitucional
de Guijo. 	 •

.Circular núm. 9285.

D. Juan Lopez Valverde, Alcal-
Constitücional de esta Villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el amillaramiento
que ha de servir de basepara la der-
rama de la contribucion territorial que'
ha de corresponder ä este pueblo por
el próximo año de 1858, está pues-
to de manifiesto en la Secretaria :de
Ayuntamiento . por tércnino de 15 dias

‚ para que íos contribuyentes inscritos
en él puedan enterarse del capital lí-
quido imponible que les ha corres-
pondido en las clases de riqueza, y
alegar de agravios n dentro de dicho
'término, pues que pasado no se oirá
ninguna reclamacion.

Y para que llegue ä noticia de

los vecinos y hacendados forasteros
en este término se anuncia el pre-
sente.

Guijo 23 de Noviembre de 4857.
—Juan Lopez Valverde.-Miguel Ama-
ya, Srio.

M111111.11.•••••nn•n••111«.	

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Bujalance.

, . fl. José Talero .y Escobar, Juez
de primera instancia .de esta Ciudad y
pueblos de su partido.

llago saber: que en los autos do
concurso formado á los bienes de Don
Salvador Gañan de esta vecindad, por
mi auto, fecha de ayer, he mandado
convocar á junta 'general de acreedo-
res con el 'objeto de tratar en ella acer

ca de la conveniencia que manifieStati"
los ,SMiKcos del Mismo reportaria
enagehacion de los granos.inteveni-
doS como de la pertenencia del_deu;
der concursado, la cual tendrá . "Olor
el dia 11 del próximo mes de Diciem-
bre á las 11 de su mañana en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado.

Dadb en Bujalance- ä. 26 de No-
viembre de 1857 .José
mandado de dicho Sr., Francisco Agua..
do.

'
Rrs. va. en

cada
corriente.

Adnainistracion principal de Bienes Nacionales j'obvia
proY :z_iii..;ia de CciNdn4a,.,

Circular núm. 2288.

El dia 25 del actual y hora de las 12 de su mañana, se ha de cele-
brar la segunda subasta de las fincas que ä continuaeion se expresan, en los !.érl.,1
mines que marca el adjunto eliego de condiciones.

FINCAS EN POZOBLANCO.
j

De la Fábrica Püroquial de id.

inventa-
rio.

4301 	 Una baza de .4 fanegas en Guadarramilla, no aparece
'arrendada, se arrienda por 3 años Ó‘sea una corriente que

	

principia en 45 de Agósto último, en renta anual dicha

	
a Ob
bant

cl

corriente - dé • , ° :,_. 	 . 	 30 ,r.
1:392 . .. Otra de fO'fane;-,as en Fuentes Rodriguez, que tampo-

	

co se le conoce arreidatario, se arrienda por id. id. en renta de
	

70 f
4393 	 Otra de 1 fanegas en Piedras blancas, en igual estado

que la anterior, se arriendade. por id., id. en renta 	 . 	 30
43 .95 	 Otra de 1 .1) fänegas en los Ojuelos, se arrienda por id. id. en

	 50
1397 	 Otra de 6 fanegas en Cerro Cubero, se arrienda por

id. id. en 	 . r.i'm 	 . 	 400
-4399: 	 Otra de, 40 fanegas Elli los Majuelos, se arrienda por

id. id. en 	 60
4400 	 Otra de 5 fanegas en id., se arrienda por id. id. en 	 30 P

4 401 	 Otra de '10 fanegas en, el,Cechorral, se arrienda por 	 ..
id. id .ea	 l 	 .i:: 	 . 	 50 ..'

1402 	 Otra de 7 fanegas en Cerro Carpintero, se arrienda por
id. id. en 	 . 	 35.z

De la Cofradía de Animas de id.

4403 	 Un herrefial junto ä la Cuesta de las Animas, se arrienda
por id. id. en renta de 	

▪ 	

10

De la Ermita dd Santa Alarte de id.

4404 	 Una baza de 1 y media !fanegas en el Borrones°, que
lleva Domingo Parra, se arrienda por id. id. en 	

• 	

25

De la Cofradía de Animas de id.

4 408 	 Una baza de 6 fanegas, con Toriles en la Peralba, se
arrienda por id. en , 	•

	 30
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4463
!lea Pedrn Cabieri, le ,arrienda por id. id. en

Cabrera. se arrienda por id. id en
Otra de 29 . •faneglis :en -1(5.S Goieij4.4; cistialle:vaIornáS 	 .

. . 11222
	4465 .	 Otra .. de , -10 fanegas.: .dn el 'Barriüildilellasaviesa 9,0

lleva Ildefonso Illeseasasea arrienda liar A itlailetaia aa 	 imi?.y. 100 .

	

1165 . 	 Otra de 30 fanegas en la Barriguda, que lleva Pedró
José Buenciladbi .se arrieridaaporial • ;N . In .alo3 al oe

FINCASEN ALCARACEIOS.

De in Fabrica Parroquial de id.

1409 	 Una liazá'en 'el. Alatno, compuesta de ig fanegaa % c.uNO

414 . 	 -Otra de , 2 fanegas eh el Villar, que lleva Juan Espe-

4113 	
1Y'j 	 ",

4142' 	 :Otra de 12 fanegas en los Villares, que lleva %piel:
t . Rodri euez' se arrienda por id id ‘aen,ren t a de. 	 . 	 .

1h, arrendador se ignora: se arrienda por id. id. en

jo, se arrienda por id7 ida en repta de 	 .

Otra de 6 fanegas en Tosquilla, que lleve el mistrie:

.:

se arrienda por id. id. en 	 .
4414 	 'Otra de 2 fanegas en el Toril "de Prietas, que se.,,igr, 	 .

nora su arrendador, se arrienda por id. id. en 	 ..
4115 	 Otra de 11 y inedia fanegas en ei Cucadero,-se arrién...

da por id. id. en 	 .
1116: 	

.. 	 .
Otra de 50 fanegas en el Pozo det'‘orro, que 'lleva An-

drés Sepulveda, se arrienda por id. id. en 	 •• 	 450
1117 	 Otra llamada del Padre Galan, se arrienda por id. id.

en renta de 	 • 	 'eo

1118 	 Otra id.. llamada del Padre Sepulveda, en Cerro. Mor
chelo, se arrienda per id. en 	 . 	 20

1119 	 Otra de 12 fanegas en el Pozo del Juez, se arrienda
por id. id. en.renta de 	 . 	 70

1 421 	 . Otra de 40 fanegaa en el alto del Jardon, se arrienda
por . id....id. en renta d.e 	 , 	 6..0

1121. 	 Otra de 21 fanegas ' junto al rio Cuzna, se arrienda por
ia. id . en 	

. 1 4Ø

1422 	 Otra de 3-fanegas en las Rehollas, se arrienda por id.
id. en 	 4 	 22

1125 	 Otra de e fanegas en Lagunilla, se arrienda por id, id,
en renta de 	 . 	 O,a 	 -

4426 	 .Otra de .1 fanegas en S. Sebastian, se arrienda por id.
id. en renta de 	 . 	 h

1127 	 Otra de 4.2 fanegcs en la Casilla del Cejado, se arrienda
por id. id. en 	 . 	 65

1428 	 Otra de 4 fanegas en el Atolladar, que lleva José Lopez,
se arrienda por id. id. en 	 . 	 30

1431 	 'Otra de 3 fanegas en la Fuente del Moreno, que He-

va Martin Ayala, se arrienda por id. id. en 	 . 	 45

1432 	 :Otra de 3 fanegas 6 celemines junto a la Magdalena,
se arrienda por id. id. ea 	 . 	 . 	 20

4433 	 Otra llamada del Padre,Gabriel, junto a la Fuensanta,
se arrienda por id. id. en 	 . 	 20

4135 	 Otra de 2 fanegas en . el Cabezo, se arrienda por id.
id. en 	 , 	 . 	 41

4136 	 Otra de una fanega, eti' et Toril de Mena, que lle-

va Juan Espejo, se arrienda por id. id. en 	 . 	 17

4131 	 Otra de una fanega junto a las mismas, se arrienda por
id. id. en 	 - 	 . 	 45

1438 	 Otra de 20 fanegas, en la Casilla de Benito que lleva
Juan Fernandez hanchal, se arrienda por id. id. en: 	 35

be la Cofradía de Ntra. Sra: de la Guia, de id°
7CIRK2..., •

4416 	 Otra en Pedro Blasco, que lleva la viuda de Andrés

1417

	

	 Otra en Cañada Longuilla, que lleva Joaquin Sanchez,
Moreno, se arrienda por id. id. en

se arrienda por id. id. en

De la Cofradía de Santa María Magdalena de id.

1118 	 Otra de 2 fanegas en el Pozuelo, que lleva Martin iiya-

la, se arrienda por id, id. en

De la Cofradía de Ntra. Sra. de la Guia, de id.

4153 	 Otra de 	 fanegas, camino viejo de Villaralto, se ar-i
rienda por id. id. en

De le Cofradía de la Vera-Cruz de id.

4454 	 Otra de 	 Celemines, no se le conoce arrendador, se
arrienda por id. id: en 	 •

FINCAS EN AÑORA.

De la Fábrica Parroquial de id:

41:;9 	 Otra en la Cumbre del Cazar, se arrienda Por id. :cl. en 	 30

4 460 	 Otra de 2 fanegas'en el arroyo del Gozo, se arrienda
---- por id. ida en 	 a 	 47

1161

	

	 Otra de 5 fanegas en la Peña de Juan ..Lopez, que lle-
va José Andrés Olmo, se arrienda por id. id. en

FINCAS EN CONQUISTA'

De la Fábrica Parrequialde..i.d.
.6 non( 	 •

Una cerca de 4 fanegas en la Cañada de las Pilas, que

111

"67
Otra de 8. fanegas 6 celemines en el LanChar, se ar-

rienda por id.;iciaen 	 . 	 a 	 a; 	 a'' ri9 ' i.). I 	 ' 	 •
4468 	 Otra de ItUahegas en la Vega ade 4,a rcps' 'Claros, säI

arrienda por id.,i4,, eti 	 . a
4166: 	

.
Otra de 42 fanegas en San Benito, que' Ile -va Tomás Ca-

brera, se arrienda por id. id. en 	 .
4 469 	 Otra de . 6, fanegas en la Ventiljá que lleyá Franciscd

Cortés, se arrienda por id. id. en 	 ". 	 ''' ''	 • 	 I O
1170 	 • Otra de 31 fariegs en el Calille, que lleva Tonaáa Ca-•

breri;Se arriend4or'id eti 	 ' ''' 	 '''.' - "' " "' '' ' 	 3O
4171

.
Otra:dé:4 . faneg1 en el PC:in d'g'413üttl'i QaieTi;14ilé°i"'33

lleva 'Maiitiér • Vlasco, .sn'arrienda pOr lilAck`ln-", 1/5 ""().. 	 . 23
1472 	 'Otra -de 4 •fanegas 6 celemines (4,1', Angesiuri,9 ticY •h1

arrienda por id ' id. 'en 	 .1 	 ' 	 ' ')», 1 '. ' ' ' '''''). I'd
4173 	 Otra de 15 fanegas en el Chaparro, que'lleVa'PädfOtO's

brera, se arrienda por id. id. en 	 .. 	 468
1171 	 Otra de 6 fanegas en id. que lleva Antonia, : Moreno, Sé

, 	arrienda por id. id. en 	 .
1475 	 'OCra de 30 fatiegas' enthdrcos Ciará; f:senariienda .poi.

id. íd. en 	 4
1476. 	 -OtráT'de 12 fanegas en el Foritarron, que,:i1e, ea ii: .il,fonsö. ,:d68

111escas, se arrienda por id. id. en 	
.1, 

Ui
1477 	 Otra dé 7 fanegas en Cafiada redondilla, qüealesta gar-

tin Illescas, se arrienda piar id. id. en • ' 	 ' , a-... 	 .

4478 	 'Otra de :5 fanegas en el Barrizal , 6 Zorreras,; se ärrien-
da 'por id. id. en 	 33

1181 	 Otra de 20 fanegas en el Carril de Saucedilla
va Jose Gutierrez, se arrienda por id. id. co

: 1482 	 Otra de 33 fanegas cala Fontanilla, que lleva
Muñoz, se arrienda par-id. id . eh

4483 	 Otra de 31 fanegas en el Cerro Salomon, se arrienda—.
por id. id. en renta de . 10

4171 	
.

Ovas en , e1 egido de la Villa,' que. lleva::--Pedratyardoez,
-se arrienda por id. id. en 	

• 	

20

1485 20

60

40

1502 	 Otro id. junto á la Ermita del dicho nombre, que lle-
va Antonio José Moreno, se arrienda por id. id. en

	
• 30

De la Cofradía de Animas de id.

1501 	 Otro id. en id. se atriencla por id. id en 	 • 	 41

De la Cofradía de Jesus Nazareno de id.

1508 	 Otro id. junto ä la huerta de las Cañas, que lleva Don
Antonio Gutierrez, se arrienda por id. id. en

1510 	 Una viña en el Callejon, camino de •Pozoblanco, que
lleve Juan de Mata Alcalde, se 'arrienda por 3 años des-
de' S. Misuel del presente en renta anual de 	

• 	

20

3-6
20

50

37

10

30

28

30

30

30

10

80

40

--

,

.1
1 60

20

49

25

que lte-
• .

Tomás
5

• 66

'; 	 j”.ta 	 • i 1-vi

De la Cofradía dé Animas dai irbaaaaria a.„

Otra 'en los Cortijos, ae arrienda poia idi . id: ea;.•
:

IkINCAS EN DOS TORRES:'
al) fauna

De la Fabrica Parroquial de Torráll.,1071.1a9iile

	

4486 	 . Otra de 5 fanegas junto al Molino C4ef..ri'ri44:4111.1): n4.t11-,

da por tos; 3503 Õ sea una corriente que.' Prineiptä 4..145
Agosto último, en renta de 	 50

	

1488 	 Otra de 12 fanegas 6 celemines en el Pozo de los Bueyes;
se arrienda por id. id: en 	 80

	

4189 	 Otra de e fanegas . 3 celernineS en los Umbrales, se
arrienda por id. id, .en 	

• 	

30

	

1495 	 Un herreñal de 4 celemines 2 cuartillós eti-la calle de la
Parra, que IlevaPedro García, se arrienda por id. id. en 	 .

	

4196 	 Otro de un' celeinin, 	 ercamiiin"del . edki, n que lleva

Tomás Muñoz, se arttäidepor id. id. -en 	 uj 	 30
• e

De le Cofradía de Ntra. Sra. de Loreto de id:

	

1499 	 OVO id .. junto S: üariolorné, qu'Aleva Lucas Gallego,
	se arrienda por . id. id. en

4500 	 Otro id. calle 'del Molino, que lleva ' Jes&JA'..ré.„4.a,,10., 	 321' 1 '1 t"
.

arrienda por id. id en

	

4501 	 Otro íd. junto ä la Ermita de Loreto, qué t ileva Jo46
Madueño, se arrienda por 	 en

De la Érmita de S. Sebastian de id.'

'

:44
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r.*Te,rt
De la Cofradía de Ntro.. Sra. 1. 'a Salud de id.

	

4511 	 Otra viña en el Callejon de la Peña, que lleva Rafael
Arévalo, se arrienda por id. id. en renta de 	 • ;,/

De la Cofradía de S. Bartolome . de id.

4544 Un herrefial en la Fuente Nueva, que lleva Lucas Ga-
llego, se arrienda por una comente ó sean 3 años que
principian en 15 de Agosto del presente, en renta dicha cor-

' .riente de

be la Cofradía de Ntra. Sra. de la Guia.

	

451f5 	 Otro id. en la Plaza de las ¡Tuertas, que lleva Al-
tonio liodriguez, se arrienda por íd. id . en 	 . 	 8

	

1516 	 Otro ' en id. id. que lleva el mismo, se arrienda por
N. id. en 	 . 	 16

	

. 131,7 	 Otro en la calle Villareal, que lleva Francisco Garcia,
se arrienda por id. ,id. ea 	 . 	 46

De la Cofradía del Niño Divino de id'.

	

4522 . 	 -.Una baza en la Casilla de Illariblanca,. se arrienda por
id. id. en

	1521 	 : Otra  de.::40 fanegas en Ja Casilla de Mariblanca,, se an-
/rienda por id. id. en 	 . 	 _ ... 	 ..: '.7

	

4e8 	 Otra de li. fanegas en la hoja del Villar, que lleve ..lói.,-

	

. ' 	 quin Sanehez, se arrienda por id. id. en 	 .

	

4529 	 -Otra de .5 fanegas 3 celemines en el Ardal, que lleva
el mismo, se arrienda por id id. en renta de 	 .

	

1530 	 -Otra -de 5 fanegas 2 celemines en las Rehollas, que
lleva 3lariin Ayala, se arrienda por id. id. en 	 . 	 . 	 40

	

4531 	 Una viña en Paguillo cercado, que lleva Francisco Gallee
gos, .se arrienda por 3 años desde San Miguel del .pre-
sente en renta anual de 	 . 	 8

Oí
Delas monjas de S. Juan de la Penitencia de Torrefranca.

e-

	

1539 	 Un herrefial en la calle del Hospital, que lleva Rafael
Lunas, se arrienda por 3 años ó una corriente en renta toda
ella de 	 . 	 54

	

1444 	 . .Una via en, Torriquillo, que lleva D. Pedro •Gonzalez,
se arrienda por 3 años desde S. Miguel del presente en renta
anual de 	 .

	

45 45 	 Otra id. en Arroyo lionclillo, se arrienda por id id. en
renta anual de 	 .

	

1552 	 Un cercado de 4 4 fanegas en el llano de la Herrera, se
arrienda por id. id. en 	 .

	

4554 	 ;Una haza ea las Torresillas, de 5 fanegas y media, se
arriada por id. Id. en 	 .

	

1335 	 "btra de 1 fanegas en Labrado moreno, que lleva Bar-
toloiné Pozuelo, se arlie.nda por id. id. en

1.1574 - 	 Otra de 9 fanegas 3 celemineg -en Pega Carmona, se
arrienda por id. en..

	
. 	 150.

	4575 	 Otra de 3 fangs 2 celemines en el Egido del R anchal,
se arrienda por id. id.. en 	 574576 

Otra de 3 fanegas 3 celemines en id. id., se arrienda
. por id. ict., en 	 • h ,i 60

4577. 	 Otra'en"el misma sitio, se arrienda por id. id. en 	 . 	 35
451/~ 	 Otra de 7 fanegas 6 celemines en id., se arrienda por

, id. id.' en 	 ..- •-• '

	

f 1 e 	
* 	 30

	

4580 	 Otra. en Peña del Agua, se arrienda por id. id. en 	 . 	 75
,

	

4581 	 OtH"-de 20 -Tanegas:6 ,celemines en Pedro Minguillo, se
' arrienda por id. id. en 	 .	 884382 

'Otra - de una fanega 9 Celemines en el camino real de
' • Torre-campo,.se arrienda por id. id. en 	 . • 	 .	 20

	

4583_ 	 -Un parremal en el camino del Guijo, que lleva José Mata,
. ' se arrienda por 3 arios desde S. Miguel del presente, en , ren-

ta atitial 'de 	 - P (' 1• '  .

De la Cofradía de Animas de id.

1581 Lna liazá en el Ranelial de las Encinas, que lleva Joa-
quin Sandez, se arrienda por 3 arios ó sea una corriente
en renta todaella de 20

1583 ;Otra en Cerro Bermejo, que lleva José Peña, se arrien-
da por id. íd. en 	

• 	

21

	

1586 	 Otra de 3 fanegas en Peña del Agua, se arrienda por
id. id. 'en 	

• 	

75

Del Convento de la Concepeion de id.

	

1388 	 :Otra de .6 fanegas por 'bajo de los Pozos de Porcuna,
4589 se arrienda por ill, id. en 	 . 	 . 	 45

Otra de 45 fanegas en los Altnadenejos, se arrienda por
id. idi..en 	 . 	

o

	

t 	
. 	 60

139 - Otra de 3 fanegas en las cumbres llamada de Trespi-
.cos, se arrienda .por id. id. en 	

▪ 	

50
4592 	 Otra de 9 fanegas - en el Ranelial que lleva Pedro Es-.

criban°, se arrienda por id. id. en 	

• 	

45
1593 	 Otra de 9 fanegas .en el- . Ranchal que lleva José More-

no, se' • arrienda por, id. id. en

	

: 	 455
Otra de 3 fanegas sitio Pozos de Porcuna, se arrien--

da por id. id. en1595 	 , 	 . '' 55
	.Otra de 6 fanegas en la Lagunilla, se arrienda por id. id en 	 60

	

1596 . 	 .Otra .de 6 fanegas llamada Mangada, que lleva Francis-
cisco Rubio, se arrienda por id. id: en 	 , 	 . 	 10045 

Otra de 6 fanegas sitio de la Cumbre, que lleva Juan
Murioz, se *arrienda por id. id. en.‚

4599 Otra de 21Y fanegas en Cerro Carcasio,. que lleva Si-
mon Gomez, se arrienda por id. id. en 	 ' 	 98

4600 	 . Otra- de 2 fanegas 6 celemines en el Cerbunal, que lle-
va Alfonso Delgado, se arrienda por id. id. en • 	 63

(Se continuará.)

27

27

43

10

440

40, I•

20

30 t.

filnefflEnSag=====.4731221EdZIK=M332EgertMani

:FINCAS EN lan-ROCIIE.

-De la Fäbrica Parroquial de id.

.4560 - afta§ ha.za de 8 fanegas 5 celemines en el Banchal, que
lleva Antonio Fernandez, se arrienda por 3 años ô sean una
corriente que principian ea 13 de Agosto último, en renta di-
cha corriente de

Da Curato de id.

456'4 	 _Otra de 12 fanegas 3 celemines en el
V. arrienda por id. id. en renta de

	 mismo sitio, se

4562 	 Otra de 40 fanegas. 5 celemines en id. , que lleva Ma-
leo . Gocoez, se arrienda por id. id. en

se arrienda por1563	 Otra de 5 fanegas 6 celemines en id.,
idem ideen en

De la Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo.

1565 	 • Otra de 48 fanegas en la Zahurda del Fiel, -se arriM-

4567 	 Otra en Peña del Agua, que lleva .-Antonie
da por id. id. en 	

Moreno, se
arrienda por id. id. en

De la Ermita de Piedras Santas en id.

1572 	 Otra de 2 fanegas en los Rebentones, se arrienda por

1371	 Otra en
id. id. en 	

Pella del Agua, que lleva José ciét Castillo, se
arrienda por id. id. en

20 fanegas en los Rebentones, se arrienda por4573 	 Otra de
id..id. en 	

• *

ANUNCIOS.

SG

76 . t

400

i0r,1

89
teni ido efecto, la subasta anunciada para
el 28 próximo pasado, de -las fincas si-

Se . anuncia numuente por no haber

guientes: 	 -
Una casa núm. 56; en la calle de la .

Espärteria.
46 Otra accesoria á la misma, seiiala-

da con el número 33, en la calleja de
los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la plaza del Sal-

	

410 	 vador de esta Ciudad.

La- persona á quien acomode su ad-
quisicion . podrá -avistarse con D. Am-
brosio Crespo , -Procurader de este núm.,
calle de Jesus Marp, quien manifestará el
pliego de condiciones bajo las cuales ha de
tener lugar su remate privado el dia 14
del corriente de once á doce de su in.e•

A voluntad de su (lucilo se enn¡.,,,e-
nan dos hazas de tierra calina con algu-
nas encinas, al sitia que llaman de Na-
videngua, termino de Puente Genil,
compuestas la una de '21 fanegas, 6 cele-
mines de tierra con 82 encinas, apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en 11,208 rs.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste podrán hacerlo con D. Teo-
domiro Ramirez Je Arellano, que vivo
en el Compas . de S Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
se de proposiciones, bien sean al con-
tadoó á plazos.

CÓRDOBA:

Imirenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales

ntim 8.

•

Para el arrehilarnientO por 1 aiiós •

desde Enero inmediato de las 89 7112.
36 	 aranzadas de olivar, que comprende la

2.* 'suerte de las dos en que ha sido
dividido el plantonar de Santiago, tér-
mino de Monturque, quo : ha , venido
antes formando parte de la hacienda de
Zamora, estará de marnfiesto el plie-
go de condiciones en la habitacion Reo.
toraVdel S Pelagio de esta Capital,
desde el 15 del actual Diciembre, y
en el mismo local se admiten, propo-

25 siciones para el citado arriendo en plie-
go cerrado para abrirse y leerse publi-
camente en el citado sitio á fas 11 de •
la mañana del 22 del mismo corrien-
te mes.
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Kbado 5 de Diciembre de 1857.
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. Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son Obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 5 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 46 rs.
Tres id. . . 	 . 33 	 	  45
Seis id. 	 . 66 	 	  DO
Un año. . . 	 432 	 	  480

Se publica los Lunes, Miercolese Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de181t5 )

~Ir	

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 2303.:

Subsecretaria --Seccion de Beneflecncia
y Sanidad.—Negociado 3. 0

Se ha enterado la Reina (Q. D. G.)
con profundo sentimiento de que, á
pesar de las reiteradas disposiciones die-
adas hasta el dia, aun hay en Espa-
ña 2.655 pueblos que carecen de ce-
menterio, lo cual es tanto mas de ex-
trañar en este pais eminentemente ca-
tólico, en cuanto a que esos veneran-
dos asilos, consagrados por la Religion,
son ä la vez garantia segura de públi-
ca salubridad. Y deseando S. M. po-
ner remedio á esta falta, se ha servi-
do mandar con fecha de hoy, que adop-
tando V. S. dentro de sus facultades
las medidas mas eficaces, procure que
en el menor término posible se cons-
truya, cuando ménos, un lugar cerca-
do fuera de cada poblacion con des-
tino á cementerio, prévia aprobacion
por quien corresponda del presupues-
to y obras que al efecto se propon-
gan por los respectivos Ayuntämien-
tos.

De Real órden lo comunico ä V. S.
para su inteligencia y cumplimiento,
debiendo dar cuenta inmediata de lo
que se fuere adelantando en servicio tan
preferente. Dios guarde ü V. S. mu-
chos años. 31adrid, 25 de Noviembre
dc ;0857.—Bermudez de Castro.— Sr.
Gobernador de la provincia de...

Circular núm. 2284.

Cuentas.—Los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta nrovincia, dis-
pondrán á la mayor brevedad posi-
ble, la remision á este Gobierno ci-
vil, de todas las cuentas, tanto Mu-
nicipales. corno de Pósitos que hayan
dejado de .rrndirse hasta el (ia, con
objeto de , que pueda procederse al
examen y censura de las mismas..

Córdoba 4 .' de Diciembre de 1837.
El V. I), del C. 1) •, Duque de Al-

Inudovar.
'.•

ip

Circular núm. 2290.
	 •!(,q

Arbitrios provinciales para 1838.
—Habiendo acordado la Excma.Dipu-
lacio° provincialen la sesion extraor-
dinaria celebrada el dia 16 de No-
viembre próximo pasado, imponer un
recargo del 50 por 100, (5 sea la mi-
tad de los derechos que ha de cobrar
el Tesoro en el año próximo de 1858
sobre el vine comun del Reino, el
aguardiente, aceite, jabon y carnes,
COD destino á cubrir el déficit que
resulta en el presupuesto ordinario de
la provincia para el referido año, vo-
tado por la Excelentísima •Corpora-
cion; he dispuesto hacerlo saber por
medio de la presente circular, en-
cargando á los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia que necesi-
ten imponer recargos estraordinarios
para cubrir el déficit de su presu-
puesto Municipal, lo verifiquen ä -la
mayor brevedad posible, á fin de que
no sufra retraso la aprobacion de
dios presupuestos que han de empe-
zara regir en 4.° de Enero inmediato.

Córdoba 2 de Diciembre de
1857.—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. 2203..

En el núm. 197 de este pe-
rió.iico oficial se encuentra inserto
el pliego de condiciones con suje-
cion al cual se ha de subastar la
adquisicion de varias clases de tela
y número de varas que se citan pa-
ra atender al vestuario de las corri-
sendas en los establecimientos pena-

Ea su consecuencia, las perso-
nas de esta provincia que deseen ha-
cer proposiciones podrän verificarlo,
segun lo prevenido, y examinar las
clases de telas, en la Secretaria de
este Gobierno, donde se encuentran
depositadas al efecto las muestras de
las mismas.

Córdoba 2 de Diciembre de 4857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. 2304.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de la Gobernacion me ha co-
municado con fecha 27 de Noviem-
bre anterior la Real Orden siguiente:

«En' virtud de Reales órdenes es-
pedidas por el Ministerio • de la Guer-
ra, la Reina (q. 1). g ) ha tenido á
bien conceder el relief con abonos de
sueldos al Teniente Coronel gradua-
do primer Comandante de infanteria
D. -Florencio Becerril y de la Gorda,
y disponer sea dado de baja definiti-
vamente en el ejército el Capi tan des-
tinado al Batallon provincial de Ma-
llorca D. José del Pozo y Arenas,=v
De Orden de S. M..comunicada por el
Sr. Ministro de la Coberoacion lo di-
go ä V. S. para conocimiento de las
Autoridades de esa provincia, y ä fin
de ,que este último individuo no pue
da aparecer en punto alguno con un
carácter militar (Pie ha perdido con
arreglo á , Ja Ordenanza y dispusicio-
nes-,..v;genteS':;)

k loa fines indicados y cono-
cimiento de las Autoridades de la pro-
vincia, he dispuesto hacer saber en es-
te - periódico oficial la preinserto Real
disposie,ion.

-Córdoba 3 de Diciembre , de 1857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular núm. 2296.

Lös Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
procederán á la captura de Rufino
Moral y Moral, vecino de Castil de
Campos, y de las señas qué se es-
presan á contionacion, dirigiendolo
con las seguridades de costumbre, si
fuese habido, á disposicion del Juz-
gado de primera instancia de Priego,
por el que se reclama en causa Cri-.	 -
minal.

Córdoba 3 de Diciembre de 4857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas.

Edad 60 'años, pelo cano, esta-
tura pequeña, color bilioso.

Particulares.— Cojo de una de
las piernas y cubierta con un pañue-
lo, vestido de paño buido con cal-
zon corto y botin de lo mismo a
uso del pais.

Circular núm. 2298.

Los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
practicaran las mas activas y efica-
ces diligencias en averiguacion y
captura de los individuos cuyos nom-
bres se citan á seguida, los cuales se
han fugado de la Cárcel de Andujar,
recientemente, y son reos de C3FIS1-

deracion, especialmente dos de ellos
como procedentes de la partida de los
Paulinos, dirigiéndolos con las ma-
yores seguridades, si fuesen habidos,

disposicion del Sr. Gobernador de
la provincia de Jaen, por cuya auto-
ridad se reclaman.

Córdoba 2 de Diciembre de 1857.
—Ignacio Mendez de Vigo.

Nombres que se citan.

José Fernandez Teruel.
Benito Rodriguez.
Antonio Luna.
Valeriano Penanaonte.
Rafael Calero.
Manuel Jimenez.
José Guirao.
Pedro Amor Cantarero.
Juan Antonio Vazquez.

Gobierno Militar
de la Provincia de C6rdoba.

Circular núm. 2301.

Orden de la Plaza del 1 ° de Diciem-
bre de 4857.

Capitania general de Andaluela.
—Orden general del 29 da Noviembre
de 1857, en Sevilla.—Se acaba de reci-
bir el parte telegráfico siguiente.—
S. M. la Reina ha dado ü luz felizmente
un Príncipe y sigue bien.—Lo que he
dispuesto se publique desde luegoen ór-
den general y estraordinaria para conoci-
miento y especial satisfaccion de los
Cuerpos que guarnecen esta Capitania
general: El cielo ha wcuchado benigno
lbs deseos de S. M. la Reina (q. II. g.)
y los votos del pueblo español: Que la e
divinas bondades se derramen prediga-

Ministerio de Cultura 2024



be la Còfraclía de Animas de id.

1 403 	 Un herrefial junto ä la Cueta de las Animas, se arrienda
por id. id. en renta de

De la Ermita de Santa 11Iarta de id.

Una baza de 1 y media fanegas en el Berrocoso, que
lleva ;Domingo Parra, se arrienda por id, id. ea

De la Cofradía de Animas de id.

1408
	

Una baza de 6 fanegas, con Toriles en la Peralba, so
arrienda por id. en

10

1

25

34

ri 	 - 	 r 	 ítr‘,

te en la Secretaría, para los licitado-
res que quieran enterarse, y cuyos
remates se celebrarán en estas casas
Capitulares los dias 30 del corriente
y 6 de Diciembre próximo venidero,
desde las 9 á las 42 de sus respecti-
vas mañanas.

Fuénte la Lancha y Noviembi:e‘
23 de 1857.—El Alcalde, Santiago
Aranda.

D. Juan Lopez Valverde, Alcal-
dä Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el amillaramiento
que ha de servir de base para la der-,
rama de la contribucion territc;rial eliVáL
ha de corresPrinder á elte . pueblo Mrt':
el próximo año de 485S está pe4'
to de manifiesto en ' ia'SeCretaria'de
Ayuntamiento . por término de 45 dias
para que los contribuy.entes inscritos
en él puedan enterarse del capital li-
quido imponible que les ha cerres• - • •
pondido en las clases de riqueza, y
alegar de'agravios-dentro • de dicho
término, pues que pasado no se , oirá
ninguna reclamacion.

Y para 'qu'e llegue ä nótiCia de

Ayuntamiento Constitucional'
de Guijo.

rn. äel
inventa-

rio.

1391

S9 y

Circular núm. 2285.

mente sobre el Real Principe, su Au-
gusta Madre, la Real familia, el Trono
de San Fernando y la Patria. Soldados:
nuestra adbesion y nuestra fidelidad re-
ciben un nuevo, alto y digno objeto ii,
que consagrarse, y con amor y orgullo
lo acogemos- Estos sentimientos de leal-
tad:tantas veces acreditados, y que son
nuestra primer ofrenda militar dirigi-
da al Real Vástago, que con el mayor
entusiasmo y respetuoso afecto saluda-
mos, se ha apresurado á elevarlos à la
Real consideracion de S. 31. la Reina.
—Vuestro Capitan General, Manuel
Lassala.

Lo que con igual satisfaccion ha-.
go saber en la órden de este dia para
conocimiento de las fuerzas y demas -
individuos dependientes de este Go-
bierno militar existentes en esta pro-
vincia.—El Brigadier Gobernador mili-
tar, Colmenares.

Adiceion 4, la (57., clen de la Plaza del
1.° de Diciembre de 1857.

Gaceta extraordinaria de Madrid
del Domingo 29 de Noviembre de 1857.

Presidencia del Cony ejo de Ministros.
.—Artículo de oficio.E1 Excmo. Sr.
Presidente del . Consejo de Ministros
ha recibido por conducto de la Mayor-
deuda mayor de S. M. el siguiente Par-
te dado ä las 9 de la mañana de hoy

por el primer Médico de Cámara D.
Juan Francisco Sanchez.—Excrno. Sr
S. M. la Reina y S. A. el Augusto Prín-
cipe recien nacido, han pasado bien la
noche y contimian sin no% edacl.Pa-
lacio 29 de Noviembre de 1857. 	 •

Lo que se hace saber en la órden
de este dia para Conotimiente y . satis-
fa-tejen de las clases militares existentes
en esta provincia.-E1 Brigadier Gober-
n2« militar, Colmenares.

2.' •Adiccion 4 la 'órden de la Plaza
. del 4.."-de Diciembre de 1857.

- Telegrafía eléctrica—Línea , de A n-
dalticia.—DirecCion de seccion d Cór-

11 0A.-+-rslaciun de Córdoba.—Núm.
1563.— Servicio oficial..---El Ministro

-de la Guerra' á' los Capitanes *genera les y
Gobernadores militares.— Madrid 30 de
Noviembre ñ tas 11 y 5 minutos de la ma-
ñana. -S. M. la Reina y S. A. el Prineipe
de Asturias han pasado bien la noche v
contifíitan sin novedad —Córdoba 30
de Noviembre de 1857.,_El- Director,
Ignacio Alvarez Goberna-
dor militar.

Lo que se hace saber en la órden
.de hoy para conocimiento y sati4accion
de las clases militares (pie se hallan
en esta provincia.—F1 Brigadier ‘. Go-
ternador militar, Celmenares.

••••••n •••n2=.141914e213.....

Administracion principal de
Hacienda pública de. la pro,-

' lucia de Cördoba.

Circular nütn. 2279.

El Ilmo Sr. Directör general de
-Contribuciones, con fecha- 18 del ac-
tual me dice leesiguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda
se-ha comunicado ä esta Direccion ge-
neral con feclia 42 del corriente la
Real órden siguiente Sr.—Et
Sr. Ministro de Pbtnénto-, ha comuni-
iadä ä este de Hacienda, con' fecha 3
del actual, la Real órden que sigue.
— Con esta feciia dirijo al Director
general de Agricultura, Industria y
Comercio, !a Real &den siguiente.-
Ilmo. Sr.—Dada cuenta ä la Ileiea,
(q. b. g.) de la consulta elevada áeS-

te -Ministerio par el Gobernador de
.Guadalajara, sobre el tiempo en que
debe considerarse fenecida la obliga-
cion de satisfacer el derecho de su-
perfieie por las pettenencias de minas,
y las personas contra quienes deba
dirigir al efecto sus apremios la Admi-
nistracion, cuando aquellas correspon-
dan á Sociedades; y con vista del ex-
pediente instruido por la misma causa
en el Ministerio de Hacienda y que ha
sido remitido á este por corresponderle
su.decision, S.M. se ha dignado resol-
ver lo siguiente:

Primero. Cuando el concesionario
de una mina no la abandona en la forma
prevenida en el art. 99 del Regla-
mente, continua obligado al pago del
derecho de superficie, y esta -'obliga-'
cion no cesará hasta que se declare le-
galmente la cadúcidad, ya sea de ofi-
cio, a á instancia de un tercero que
la haya denunciado.

Segundo. Si el interesado pusie-
re oportunamente en cenecimierito
del Gobernador el alinden() de' mi-
nas, cesará desde esté .moniento la
obl i gacion al pago del derecho de
superficie, sin perjuició de que se
llenen los demas requisitos que exi-
ge el citado articulo 99 del Regla-
mento.

Tercero. Las diligencias que prac..
ligue la Admibistracion con objeto de
realizar el cobro de los derecheS•de-
vengados de:superficie por razon de
minas perténeeieates ä Sociedades
que no esten disueltas, podrán dirigirse
contra lbs :bienes que se conozcan de
la pertenencia' de las minas, y en ea-,
so de no haberlos Contra sus presiden1
tes, directores ó representantes.

Cuarto. -Siendo las precedentes
disposiciones una aclaracion de lo que
virtualmente se halla prevenido so-
bre el particular en el Reglamento
para la ejeencion de la . ley de minas;
no sólo deberán aplicarse ä los cases
que ocurran en lb sucesivo, sino tam-
bien ä los que se hallen pendientes
en la actualidad.

órden lo traslado á V. E.
con devolucion del expediente que
se sirvió remitirme por Rez árdea de
15 de Setiembre último.

De la propia &den comunicada
por el referido Sr. Ministro de [lactea-
da lo traslado ä V. S. con inclusion
del expediente que se cita, para su in-
teligencia y efectos correspondientes.

Y lß Direccion la traslada ä V. S.
para su. cumplimient.o.p

Lo que se manda insertar en el
Boletín oficial . de esta provincia para
cGnocitniento de los interesados

Córdoba 28 de Núvietntre de
1857.,--P. S., Francisco Ortega.

Alt, MIMOS.

Ayuntamiento Constitucional
. de Füente la Lancha.

Circular núm. 22.78.

D. Santiago Aranda, Alcalde
Constilucional de esta Villa.

Hago saber: que el ' Ayuntamien-
to de mi Presidencia, tiene acordado
arrendar á la esclusiva para el año
venidero de 18'58 los ramos de con-
sumos, bajo las condiciones que cons-
tan del presupuesto formado por es-
ta Corporacion que estará de mánilies-

lùŠ vecinoi hacendados forastero s
en este término se anuncia el pre-
sente.

Guijo 23 de Noviembre de 1857.
—Juan Lopez Valverde.-Miguel Ama-
ya, Srio.

«1111•111111.»12.111117n01Mnn•nn•

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Bujalance.

D. José Talero y Escobar, Juez
de primera instancia de esta Ciudad y
pueblos do su 'partido:

Hago saber: que en los autos de
concurso formado A los bienes de Don
Salvador Gañan de esta vecindad ., por
mi auto, fecha de aler, he mandarlo
Convocar á ¡tinta - gefieral de'acrebdo-
res con el objete de tratar en ella icerc.!.!
ca d e . la conveniencia que manifiestenti
leS Síndicos ddl mismo reportaria•lw
enagenaeion do los granos interveni-
doi- Como de la portenene,ia del .deu
dor concursado, la cual tendrá logai.'
el dia 11 del próximo mes de Dicierm,
bre ñ las 11 de su mañana en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado.

Darlo en Bujalance A 26 de No-
viembre de 1857.-,_José Talero =Por
mandado do dicho Sr., Francisco Agua-
do. 	 .
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Adrninistracion nrincial de Bienes Nacionales de la

,k

Oi €41 	
provine 'de C(irdoba.

' 	Circular núm. g288.
• i

El dia 25 del actual y hora de las 1 de su mañana, se ha de cele-
brar la segunda subasta de las fincas que h continuacion se expresan, en los tér-
minos : ne marca el adjunto pliego de condicione's.

FINCAS EN POZOI3LANCO.

De la Fábrica Parroquial de id.

Una baza de 4 fanegas :en Guadarramilla, no aparece
arrendada, se arrienda por .3 afio g ó sea una•corriente que
principia en) 15 de Agosto último; en renta anual dicha

139,2 corriente de •
Otra de 40 fanegas en !Fuentes Rodríguez, que tampo-

co se le conoce arrendatario, se arrienda pi id id en renta de
1393 	 Otra de I fanegas en Piedras • breas, en igual estado

que la anterior,, ,arriendade. por . ithd en rente; .
1395 	 Otra'dei2Tálegas en los Ojtielos, se.arrienda por id. id. ea
1397 	 Otra de 6 ,fanegas, en Cerro Cubero,. se . arrienda por• •-e.

id. id. en ')
,.1399 	 Otra de 10 faneg

C.
as ..en los Majuelos, se arrienda por

id. id. en 	 .
4.100 	 Otra de .g fanegas eh id., se arrienda por id. id, en

A401 	 Otra de -10 fanegas en , el Canchorral, se arrienda por

1402 id.'ll nOtra de 7 fanegas en Cerró Carpintero, se 'arrienda por
id, id. en
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FWAS EN-AtCgRACEJOS.

De la FÁbrilea 'ffirriaiiat
"ak

4109; 	 Una Laza en el . Älarno, cotiliesta de 12 fanegagi tei3

60

49

22

40

15

20

20

rtitrene,
	 De la Cofradía de Ntra. Sra. de la Guia, de id•

1116 	 Otra en Pedro Blasco, que lleva la viuda de Andrés
• Moreno, se arrienda por id. id. en 	 • 	 28
-4447 	 Otra en Cañada Longuilla, que lleva Joaquín Sanchez,

se arrienda por id. id. en. 	 II 	 30

De la Cofradía de Santa María Magdalena de id. 	 !,.) 	 ?
a:

1448 	 Otra de 2 fanegas en el Pozuelo, que lleva Martin Aya'-a
la, se arrienda por id. id. en 	 • . 	 30

."...__

De la Cofradía de Ntra. Sra. de la Guia, de id.

1453 	 Otra de 4 fanegas, camino viejo de Villaralto, se ar-
rienda por id. id. en 	 30

De la Cofradía de la Vera-Cruz dé id.

1454 	 Otra de 5 celeinines, no se le conoce arrendador, se
arrienda por id. id. en 	 • 	 •

FINCAS • EN AÑORA.

De la Fábrica Parroquia' de id.

4 459 	 Otra en la Cumbre del Cazar; se arrienda por id. id. en
.4460 	 _ Otra de 2 fanegas en el arr60 del Ceta, -so arrienda

por id. id. en
1461,

	 . • 	 .

Otra de 5 fanegas en la Peña cié Iiian Lépez, que lle-
va José Andrés Olmo, se arrienda por id. id. en

,
PINCAS Pi CONQUISTA.

De la Fábrica Parrbquiald'dist d u"

4162 	 Una cerca de 4. fanegas en la Cafiada de las Pilas, que

	1163	 Otra de 29 fanegas en los •CertijO4, qiie Iré aneó ää
	lleva Pedro Cabrera, so, arrienda por id. id .9,1„ I 	 P_. 	 ... 	 . 	 .

	

. 	 '72

Cabrera, se arrienda por i,d..,id f en :,	 422
iajii'Dde i,raPir- rila tSi, 41.1'el- 	 i aa 	 ' . 	 a 'P 	 ' 4"1 11", • ' 	 • 	 i	

1 ti, t	4/65 1 	'Otra 	 'de" ' i0 faciesada . enn li la
lleva'lldefonso Illescas, 'sé arrieill'a Ir iciM: PL 1 en

	

-' ' -' " 	 '"1,u1.1; 	 00
• 4465 	 Otra de 30 fanegas en„le ,Barrigula, ,que lleve Pedro

	

José Buencilaclo, se . arridiceforri id. e s10.9.73 '.1 54 -‘	 • 	 111
• 4467 

rienda tpräor'ciTtlY 	 ega	id: faenn ! 6 a • le'lla 	 10•

celemines jenii el Lanchar, se ar::

	

4168 	 Otra :"dé :1,10 fanegas en la Végaqlb ChardiAblülefros, se'2. .;
	. 	 arrienda Ver id. d.» ei 	 :1')13 (-*: '-'91 ob j1:3 115 •. 	 . 8

14 	 Otra de 42 fanegas en San Benito, que lleva Tomás 4ia49fiert
brera, se arrienda por id. id. en 	 , 	 . 	 60

Otra de 6 fanegá , etila.Vgtilldi lile-31103,a Feancisco
4469 

Cortés, se arrienda por id. id. en 	 • 	 40

	

; 4170 	 -Otra de31 fanegas' .en . él Cililld, queillevä Ton* cÇa-r 	 Z '
• brera, se arrienda porid en • '••• a ata 02 •ja aillaAl s oinut 30

Otra del fanegas en .el Poza deSaitastian ieareía,aque
4471 

254 472 lleva -Manuel Velasco, se arrienda por id. id. en 	 na ,;•1 
Otra lalle 1 fanegas . :6 : i celernlyeaaeu? leangestara,.. se

arrienda por id id. en 	 • ße .bi .bi -m i :, 	 • 	 46

	

4173 	 Otra de 15 fanegas en el Chaparro, que lleva Pedro Ca-,

'
	 • 	 168brera, se arriendaaporAd .atcl a, en. 	 •.-.,.,-3 - 	 q

Otra de 6 fanegas en id. que lleva Antonio Moreno, se'4471
arriende ,paraida id, en 	 •20:"' 	 a

	

4175 	 Otra de 30 fanegas en Charcos Claros' ri, searrienda „p .or..
id. id. eria,	 •. 	 •

	1476	 . Otra de 12 fanegas en el Paiitärron, que 114Va Altoíso

	

-I 	.
Elescas, se arrienda por id. id.ea . 	 , i ,•

	

1177 	 _Otra de 7 fanegas en Canada redendilla, que lleva Mar-
tin 'desosase ,arrienda por id. id., en 	 . 	 25 .•

	

4478 	 Otra de .5 fanegas en el Barrizal 6 Zorreras, se arrien-
da por id. id ..,0W, 	 , 	 .	 •. 	 .•. 	 33

	

1 48 1 	 Otra de 20 fanegas en el Carril de Aálicedilla que lle-
va Jose Gutierre,4, se arrienda, par , , , id. id. en

	

44. 82 	 Otra de 35afanegas.en la »Fordanilla, que lleva Temas
Muñoz, Se arrienda> por id. id. en .	 • 	 , 	 ' ,- . 	 .

	44 . 83 	 Otra de 31 fanegas en el Cerro Safotnori,'kel'aiTienda''''

4 	
id Oa
	 l
7;9-1:e 1gAgae ro ir,5cr al , e nfiden ;it-gd mistrmacíoz, ,Por

	

474 	 tr en e egido (tela Viila'; .
Se arriend,, a piog».cl. id.. en ,i! 	 20

	

. al a5 inii917':. 	 a '''
L

'a; 	 • 	 1t) 
De la Cofradd de Anibäs ddiiit"9"1'

	

..'..l `m a 	 a• .iir fÜii, ,» 	 • 	 90	1485	 Otra ep 191, Cortijos, se arrienda por ia. • 1 „en 	 —

.bi .l:: 	 : .; 	 •,..nil 	 tia•

. 	 sae ,

FINCAS EN DOS TORRES.
1..:

	

0:
	

De la Fábrica Parroquial de Torrenäilano. -.

i48Ü • 	 . Otra de 5 fanegas junto al Molino del Artillero, se arrrien-
da Por tres 'iiso`i'e sea una -- ; corriente que principia ena 15. de
Agosto último, en renta dé 	 . • 	 • ; ;	 • • 	 s. i).. 	 30

	

1488 	 Otra de 12 fanegas 6 celemines en el Pozo de los Bueyes, 	
80J.se arrienda por id. idAti 	 • 	 ta'- d1,.2ozr .1 . 	 .

	

4489 	 Otra de 2 fanegas 3 celemines en los Humbrales, se
arrienda por id. id: en i• 	 ,	 i ad 	 . 	 30•

	

1 495 	 Un herreñal de 4 celemines 2 cuartillos en la calle de la
Parraaque lleva` Pedro Garciaaffl;aryieAata,-ipp,r iq,. -!51.. en. 	 •

	1496	 'Otro de un celemín, en:4 ,c>rnino'cl4Aedio, ,ciee lleva
•Tomás -Muñoz, se arrienda parid. id . etii,..,,,, 	 , ,30

0..
De la Cofradía. de Ntra. Sra. de Loreto de id.

• í
	1499	 Otro id. junto á S. Bartolomé, que lleva Lucas Gallego,

• se arrienda por id, id. , en • • 	 : 	 1	 •

	

4500 	 Otro id. calle del Molino, que Ilevalgseerevalo, se i,a
arrienda por id .. id. en 	 •rA o I 	 4) •

• Otro id. junto a la Ermita .de Loreto,.,.que . lleva José4301
Madueñoj se arrienda por id, id. en 	 •-•t; J.>1 _, ki 	 n 	 i; . 	 •

, ' a) ara'a. aaaa
De la Ermita de S. Sebastian de id.

. 	•da..
1502 	 Otro id. junto a la Ermita del dicho nombre, que lle-

	

va Antonio José Moreno, se arrienda por id.: id. en 	 • . • 30

De la Cofradía de Animas de id.

	

4504 	 Otro id..enid. se al rienda por ich id en
	

41

• De' la Cofradía do Jesus Nazareno de id.

4508 	 a Otro id:junto á la' Huerta de las Carial,'cine lleva Don
Antonio Gutierrez, se arrienda por id. idi. oti”

4510 	 Una Viña en el Callejon, camino de • Poioblanco, que
lleva Juan de Mata Alcalde, se arrienda per 3 arios des-

	

de S. Miguel del presente en renta anual de 	 • ' 20

4111
jo, se 'arrienda pdr 	 iä: en renta 'de

4113

4411

4145

4146

1117

4418

111.9

4121

4124

4122

1 4.25.

4126

4127

4128

4131

4132

14.3ä

4135

4136

4134

•al
Otra llamada del Padre Gabriel, junto a la FuenSenta;

se arrienda por id. id. en 	 .
Otra de 2 fanegas en el Cabezo, se arrienda por id.

id. en 	 . 	 44
Otra de una fanega, en el Toril de Mena, que lle-

va Juan Espejo, se arrienda por id. id. en 	 . 	 17
Otra de una fanega junto á las mismas, se arrienda por

id. id..enI 5
2143 ä

	

	
.

Otra de 20 fanegas, en la Casilla de Benito . que lleva
Juan Fernandez l'ancha!, se arrienda por id. id. en 	 • 	 35

•
'Otra de 4 .2 fanegas en los Villares, que lleva Manuel

Rodriguez, se arrienda por id. id. en renta de 	 .
Otra de 6 fanegas en Tosquilla, que lleva el misret:

se arrienda por id. id. en 	 •
Otra de 2 fanegas en ell'Oril de Prietas, que se ig-

nora su arrendadora se Wrrienda 'Por id. id. en 	 • 	 40
_Otra de 41 y media "Nn'egaS en el Cucaderó, se arrien-

da por id. id. en 	 . 	 '''• • 	 3()
Otra de 30 fanegas en el Pozo del Zorro, cine lieVä iAti-

drés Sepulveda, searrienda por id. id. en 	 • 	 450
Otra llamada del Padre Galan, se arrienda por id. id.

en renta de 	 • 	 20
Otra id. Barbada del Padt±e Sepulveda;en Cerro Mo-

chuelo, se arrienda por a id. en 	 . 	 20
•Otra de 42 fanegas en el Pozo del Juez, še arrienda

por id. id. en renta dé . 	7Q
'Otra de 40 fanegas en el alto del Jardon, .se!árrienda

por id. id. en rerita dé
'Otra de 21 fanegas junto al rio Cuzna, se arrienda por

id. id. en
Otra de 3 fanegas , en las Rehollas, se arrienda por id.

id. en 	 .
Otra de 2 fanegas era Lagunilla, se ärrienda por id. id.

en renta de 	 .
Otra de 4 fanegas en S. Sebastian, se arrienda por id.

id. en renta de 	 . 	 40
Otra de 12 faneges en la Casilla del Cejado, se arrienda

por id. id. en 	 . 	 65
Otra de 4 fanegas en el Atolladar) que lleva José LopeZ,

se arrienda por idh id. en 	 . •
Otra de 3 fanegas ett la _Fuente del Moreno, que lle-

va Martin Ayala, se arrienda por r id. id . en 	 .	 • aa:
Otra de 3 fanegas 6 celemines junto a la Magdalena)

se arrienda por id. id. en

arrendador se ignora: se arrienda por id. id. en
'Otra de 2 , fanegas e,ii1 '41 Villdr;'qiie lleva Jti_an Espea.

36

20

50

37

4ci

30

47

80

49
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5

66

40
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I 4578? id. 
id. 

%-an de 7 . fanegas 6 celemines en id., se arrienda por

	

¡ 1575 	 • Otra de 3 fanegas 2 celemines en el Egido del Ranchal,
t 	 se arrienda por id. id. en.

	

Z1571 	 Otra de 9 fanegas 3 celemines . en Peila . Carmona, se

t

4576 

	

1577 	 Otra -en el mismo sitio, se arrienda por id. id. en 	 . 	 35

	

1581 	 Otra de 20 fanegas 6 celemines en Pedro Minguillo, se

1582 .. Otra. de„ una fanega 9 celemines en el camino real de

	

1583 	 ..1.10, ,parronal en el camino del Guijo, que lleva José Mata,

	

21580- 	 Otra en Peña del Agua, se arrienda por id. id. en 	 . 	 `  a

u se arrienda por 3 años desde S. Miguel del presente, en ren-

-: arriepda por id. id. en 	 .

arrienda por id. en 	 150

por id." id. en 	 . 	 60

Torre-campo, Se arrienda por id. id. en 	 .

ta anual ;de 	 ,,,,	 .	 30

Otra de 3 fanegas 3 celemines en id. id., se arrienda

.

	

. 	 30

	o 	
De la Cofradía de Animas de id.

	

438 4 	 Una haza en el Ranchal de las Encinas, que lleva Joa-

	

quin Sanchez, se arrienda por 3 años ó sea una corriente 	
20en rente toda ella de 	 .

	

1583 	 Otra en Cerro Bermejo, que lleva José Perla, se arrien- 	
24-da por id.. id. en 	 .

	

4586 	 Otra de 3 fanegas en Peña del Agua, se arrienda por 	
1;.)

id. id. en.

, Del Convento de la Concepcion de id.

	

4588. 	 Otra de'6: fanegas por bajo de los Pozos de Poreuna,

	

1589. 	 Otra de 15' fanegas en los Almadenejos, se arrienda por

	

. 	 45
. se arrienda por id. id. en

459:1- id. id. en 	
o 	 . 	 60

'Otra de ''3 fanegas- 'en las cumbres llamada de Trespi-

cos, .se arrienda por id. id. en 	 . 	 50

	

1591 	 .0teä de' s9 fanegas en el Ranchal que lleva Pedro Es-

"' criban, se arrienda por id. -id. en 	 • 	 45

	

159,3 	 Otra- de' 9 fanen-Pas en el Ranchal que lleva José More- 	 O

1394
i no, se arrienda porni. id . en 	 . 	 -15i1'

Otra de 3 fanegas sitio Pozos de Porcuna, se arrien-

da por id. id. en' 	 .

	

4595 	
55

	4596, 	
Otra- de 6 fanegas en la Lagunilla, se arrienda por id. id en 	 60

Otra de 6 fanegas llamada Mangada, que lleva Francis-

	

. cisco Aliabro,' se arrienda por id: id. en
1591 	

100.

Otra de 6 fanegas sitio de la Cumbre, que lleva Juan

i 
Muñoz, se arrienda por id. id. en 	

. 	 50

Izs , Otra de, 20 fanegas en Cerro Carcasio, que lleva Si-

.. mon GotneZ, sé arrienda por id:: id. en 	
98,,i ..

	

1600 	 'Otra de 2 fanegas 6 celemines en el Cerbunal, que lle-

va Alfonso Delgado, se arrienda por id. id. en 	 , 	 63b

!-

(Se conlinuar d.)

-,.....................~. 	 .....
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ANUNCIOS.

Para el arrendamiento pdr./i años
desde Enero inmediato de las 89 7112
aranzadas de olivar, que coinjenile
2.' suerte de las dos en que ha sido
dividido el plantonar de Santiago, tér-
mino de Monturque, que ha .venido
antes formando parte de la hacienda de
Zamora, estará de rnan4iesto el plie-
go de condiciones ei la habitacion Reo.
toral. del S. Pelagio de esta Capital,
desde el 15 del actual Diciembre, y
en el mismo local se admiten propo-
siciones para el citado arriendo en plie-
go cerrado para abrirse y leerse publi-
ramente en' el citatlesitio ä las 11 de
la mañana .del 22 del mismo corrien-.
to mes.

La persona á quien acomode su ad-
quisicion podrá avistarse con D.. Ami-
brosio Crespo Procnrador de, este núm.,
calle de Jesus Mail", quien manifestará el
pliego de condiciones bajo las cuales ha de
tener lugar su remate privado el dia 14
del corriente de once á doce de su =-
Una.

A vialuntad de su dueño se enage-
nan dos hazas de tierra calma con al:tu-
nas encinas, al sitia que llaman de . ta-
valengua, término de Puente. Geriil,
compuestas la . una de 21'fanega's; 6 cele-
mines de tierra con 82 encinas, apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en . 11,208 ri. 	 :•11

Las personas que quieran-tratar
su ajusto podrán hacerlo con D. Teo-
domiro Ramirez de Arellano, que vive
en. el Campas de S Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
su de proposiciones, bien sean al con-
tado ó ä plazos.

CÓRDOBA:

Mírenla y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales

Mini 8.

Se anuncia nuevauente por no haber
tenido efecto, la subasta anunciada para
el 28 próximo pasado, de las fincas si-
guientes:

Una casa núm. 56, en la calle de la
Espartería.

Otra accesoria ä la 'misma, señala-
da con el número 55, en la calleja de
los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la plaza del Sal-
vador de esta Ciudad.

.:1 	 ' SI EL

8

46

16

8

De la Cofradía de tNtta. Sra. di. 'a Salud de id.

4511

	

	 Otra viña en el Callejon de la Peña, que lleva Rafel
Arévalo, se arrienda por id. id. en renta de

De la Cofradía de S. Bartolo me. de id.

4544 Uu herreñal en la Fuente Nueva, que lleva LeCas Ga-
llego, se arrienda por una corriente ó sean 3 años que

principian en 15 de Agosto del presente, ea renta dicha coi,:.,
riente de

(i1)

	

4515 	 Otro id. en la Plaza de las Huertas, que lleva An-
tonio Rodriguez, se arrienda por id. id. en 	 .

	

1516	 Otro en id. id. que lleva el mismo, se arrienda por

	

i;2- 	 id. id. en 	 .

	

4517	 Otro en la calle Villareal, que lleva Francisco Garcia,

se arrienda por id. id. en
-i,

De la Cofreilia del Niño Divino de id.

	

1 iiee 	 'Una haza en la Casilla de Mariblanca, se arrienda por
id. id. en

	

4521	 Otra de 10 fanegas en la Casilla de Mariblanca, se ar->.
rienda por id. id. en 	 .

	

15/8 	 'Otra de 4 fanegas en la hoja del Villar, 'que lleva Joa-

quin Sanchez, se 'arrienda por id. id. en 	 .

	

4529 	 "Otra de 5 fanegas 5 celemines en el Ardel,- ,gtie'lleva
el mismo, se arrienda por id. id. en renta deii ;: (, 	 .

	

1530 	 'Otra de 5, -fanegas 2 celemines en las Rehollas,- que

lleva Martin Ayala, se arrienda 'por id. id. en 	 . 	 .

4 531 Una viña en Paguillo cercado, que lleva Francisco Galle-
gos, se arriende por 3 años desde San Miguel del pre-
sente en renta anual de

Délas monjas -de S. Juan de la 'Penitencia de .Torrefranca.

	

4539 	 Un herreñal en la calle del Hospital, que lleva Rafael
Lunas, se arrienda por 3 años ó una corriente en renta toda

ella de 	 . 	 54

	

1444 	 Una viña en Torriquillo, que lleva D. Pedro Gcinzalez,
se ariienda . por 3 años desde S. Miguel del presente en renta

anual de 	 . 	 13

	

4545	 Otra id. en Arroyo hondillo, se arrienda por id. id. en

renta anual de 	 . 	 10

	

55'2 , 	 Un cercado de 4 4 fanegas en el llano de la Ilerrera, se

arrienda por :id. id. en 	 . 	 4 4 0

	

1554	 Una, haza en las Toriesillas, de 5 fanegas y media, se

arrienda por id. id. en 	 40

	

4555	 Otra de 4 fanegas en Labrado moreno, que lleva Bar-

tolomé Pozuelo, se ariienda por id. id. ea 	 . 	 20

FINCAS eN PEDROCHE.

De la Fábrica Parroquial de id.

45'66 Una 'baza de 8 fanegas 5 celemines en el 'lancha', que

lleva Antonio Fernandez, se arrienda por 3 años ó sean una

corriente que nrincipian en 15 de Agosto último, en renta di-

cha corriente de

Del Curato de id.

	

5%4 	 Otra de 12 fanegas 3 celemines en el mismo sitio, sa
arrienda por id. id. en renta de

	

1362 	 Otra de 40 fanegas 5 celemines en id:, que lleva

teo Gomez se arrienda po r id. id. en

4505 	 Otra de 18 fanegas e
da por id. id. en

1367 	 Otra en Peña del Agua,
arrienda por id. id, en'

De la Ermita de Piedras Santas en id.

1 572 	 Otra de 2 fanegas en los Rebentones, se arrienda por

id. id. en 	
.

1571 	 Otra en Pella del Agua, que lleva José del Castillo, se
arrienda por id. id. en 	 .

1573 	 Otra de 20 fanegas en los Rebentones, se arrienda por

id. id. en 	 . 	 •

Deia Cofradía de ' Ntra. Sra. de la Guia.

36

	. 	 70

4363 	 Otra de 5 fanegas 6 celenünes co id., se asrienda por. 	..

idern idem en 	 . 	 23

De la Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo,

la Zahurda del Fiel, se arrien-
	 0:

400
que lleva Antonio Moreno, se 	

89
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